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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1988-1989

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución VII recomendado por la Tercera Comisión

(A/42/803/Add.l, párr. 112)

Informe de la Quinta Comisión

Relator: Sr. Felix ABOLY-BI-KOUASSI (Cote d'Ivoire)

l. E su 54a. seSlon, celebrada el 4 de diciembre de 1987, la Quinta Comisión,
de con..::ormidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó
la exposición del Secretario General (A/C.5/42/52) sobre las consecuencias para
el Pl<supuesto por programas del proyecto de resolución VII recomendado por la
Tercera Comisión en el párrafo 112 de su informe (A/42/803/Add.l). El informe
correspondiente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto fije presentado oralmente por su Presidente. Las recomendaciones
del Comité de Conferencias fueron presentadas oralmente por su Presidente.

2. Las declaraciones y observaciones hechas durante el examen de este tema
en la Comisión están reflejadas r las actas resumidas correspondientes
(A/~.5/42/SR.54).

DECISION DE LA QUINTA COMISION

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, informar a la Asamblea General
de que, en caso de que aprobase el proyecto de resolución VII recomendado por
la Tercera Comisión en el párrafo 112 de su informe (A/42/803/Add.l) , se

87-32::'67 7030h / ...

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/42/851
Español
página 2

requeriría ~~a modificación en al proyecto del presupuesto por programas para
el bienio 1938-1989 a fin de agregar el producto siguiente en el elemento de
programa 2.1 de la sección 23, Derechos humanos 1/:

Producto xiii) Prestación de servicios sustantivos al Grupo de ~rabajo

de composición abierta encargado de elaborar una convención internacional
sobre l~ protección de los derechos de todos lc: trabajadores migratorios y
de sus familias.

Además, n0 se requeriría una consignación adicional por encima de la que figura
en la sección 29 1/ para el bienio 1988-1989.

4_ Los representantes de Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte hicieron declaraciones en explicación de su postura.

y A/~2/6 (secc. 23).

l/ A /42/6 (secc. 29).
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